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VICEMIN1STERlO DE VIV1ENDA y DESARROLLO URB ANO
. MlnlstenQdeObras Pubhcns

EXPEDIENTE N° 623·13·CE
. ' HOJA N° 1. / '1

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
GERENCIA DE TRÁMI TES DE URBANIZACiÓN Y CONSTRUCCiÓN

FACTIBILIDAD DE PFlOYECTO
(CALIFICACiÓN DE LUGAR Y LiNEA DE CONSTRUCCiÓN)

N"DE PLANOS 1 POR JUEGO

San Salvador, 16 de Septiembre de' 2015•. vista .Ia· solicitud presentada por el
Reg. N° IC·.3326, actuando como profesional responsable y la señora

actuando como propietaria del inmueble para la
SEGREGACiÓN SIMPLE de tres porciones; a desarroll arse en ut:¡ii"erreno con un área de
649.11 MIs', ubicado en
Departamento de 'C~catlán. en lo relativo a obtener Factibllldad de Proyecto. el
Vicerrurnsteno de Vivienda y Desarrollo Urbano resuelve conceder lo soücnacc ce
conformidad a lo siguiente:

~

1. CALlFICACION DE LUGAR.
1.1. De acuerdo a su Localización y Grado de Urbanización elproyectcese clasifica de la

siguiente manera ' r

LOCALIZACiÓ N: L - 2 GRADO DE URBANIZAOIÓN: U - 1
USO DEL SUELO: HABITACIONAL

.. - -,. _....; . " .. - ,

1.2 Esta resolución ' autoriza la s égregación .c1el inmueble..'·en tres porciones con las
siguientes áreas: ." . .• . ",
Porción N" 1: 21(;;:;6 'Mts' - - .: ..'

" '
Porción NO 2: 216.29 .NIts' < .
Porción N° 3: 216.46 Mts '

/~rOE''' . -
.:!'~ ·\S'l.~n caso de que se desee subparcelar o efectuar nuevas segregaciones en los
;:;~-p '~\ínmuebles autorizados en esta resolución. deberá presenta r ante esta Institución
5 SU~G,¡.t\l\t ~ :; s t rámites de aprobación de la parcela@n.
'0 (l)O~O\~~OO {;¿:

% GlUlCl.l\lR\§-<; eberá atenderse lo establecido en la normativa siguiente:
::00 . 000'" •

a) Ley de Urbanismo y Construcción y su Reglamento.
)-l:ey del Medio Ambiente Recursos Naturales:

e) Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.
d) Código de Salud.
e) Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador.
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V¡CEMINISTERJO DEVIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
Mmisteno de ObrasPúbhcas

EXPEDIENTE N° 623-13-CE

2. LíNEA DE CONSTRUCCiÓN EN LAS VíAS:
2.1 De acuerdo a la clasificación de v/as respetar los
NOMBRE DE LA VíA: 8° Avenida Norte
i Sección A.:.--:..:A!..l _

siguientes Derechos de Via:

3. Para cu alquier proyecto de const ruc ción que se pretend a desarrollar en los
inmuebles auto rizados en esta resoluc ión, deberá soli ci tar los permisos
respectivos ante el'Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

NOTAS:

al Atender todas ias observac iones y correcciones señaladas con COLOR ROJO en los
planos.

b) Esta resolución NO CONSTITUYE AUTORIZACiÓN para ejecutar obras fisicas. tala de
árboies, ni terraceria manual o rnec áníca.. .

1~R?s
COORDINADORA GTUC
REGIONAL CENTRAL

e) La presente Resolución. será válida por el término de DOS AÑOS a partir de ésta
fecha, de conformidad .a lo ·establecido en el Art. 3~del Reglamento a la Ley de
Urbanismo y Construcción en 10 - relatlvo; a Parcelaciones _y Urbanizaciones
Habitacionales. ~ •




